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Córdoba, 014GB 2019 

EXP-UNC: 003316012019 

VISTO: 
La solicitud de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles de autorización al uso de fondos para la 

participación de estudiantes miembros del Programa Sociales Pares en el VIII Encuentro Nacional y Y 
Latinoamericano sobre Ingreso Universitario en la Universidad Nacional de Salta, y 

CONSIDERANDO: 
Que por RD 325/17 se aprueba la creación del Programa Sociales Pares; 
Que es de interés de la Facultad de Ciencias Sociales que las y los estudiantes participen de 

Encuentros y Congresos académicos, particularmente aquellas estudiantes que forman parte de inicia-
tivas institucionales; 

Que por RD 539119 se renueva la Beca Estímulo en el mareo del Programa Sociales Pares; 
Que a fojas 4 vta la Señora. Decana autoriza la cobertura de gastos para el viaje e inscripción; 
Que a fojas 5 vta la Secretaría de Asuntos Estudiantiles informa respecto a las estudiantes que 

participan del evento; 

Por ello: 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

RESUELVE 

Artl ° : Autorizare! reintegro de gastos realizados en el VIII Encuentro Nacional y V Latinoamericano 
sobre Ingreso Universitario a las siguientes estudiantes: 

- Paola Beatriz Suau, DNI 33.079.665 
- Lucía Chiavassa Ferreyra, DM 39.797.301 
- GianellaMargonario, DNI 41.002.455 

Art. 20: Disponer que el reintegro de gastos en virtud del artículo 1°, estará a cargo del Área Económi-
co-Financiera de la Facultad de acuerdo a sus plazos y procedimientos internos. 

Ml 30: Notificar a las y los estudiantes por intermedio de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles 

Art. 40 : Protocolizar. Publicar. Comunicar al Área Económico-Financiera y Secretaría de Asuntos Es-
tudiantiles. Oportunamente archivar. 

RESOLUCIóN NO: 	 99 
CSD 

erata 

	

E OQRD 	 En CII] 	o ic Ñ S íicI ros 
- 	

rhiiil :rA 'E 	 Cc rdob 


